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GOBIERNO POLITICO DE - t i 
i 

Anunciado de un modo oficial el estado interesante 
en qué se halla S. M. la Reina (Q. D. G.), y con el fin 
de que suceso tan grande sea celebrado tan cumplida
mente como merece su importancia, se ha dignado 
mandar que haya tres días de gala en todos tos pueblos 
,de la monarquía. 

Al anunciarlo á los de esta provincia, cuya lealtad y 
amor á nuestra augusta Reina me es notoria, no dudo 
que secundarán las intenciones del gobierno de S. M . 
haciendo público alarde de su satisfacción por tan fausto 
acontecimiento. 

El Senado y el Congreso de Sres. diputados han sido 
los primeros en demostrar estos sentimientos que halla
rán eco en toda la nación, y al tener la honra de felici
tar á SS. MM. las comisiones al efecto nombradas, y á 
las que espontáneamente se unieron todos los Sres. se
nadores y diputados que se hallan en esta capital, los 
presidentes de estos cuerpos dirigieron á*S. M. los dis
cursos que á continuación se insertan, y á los que se 
digne S. M. contestar en los términos que se espresan. 

Para que el Todopoderoso conceda áS. M. un feliz 
alumbramiento á la par que reciba el homenage de gra
titud por sus bondades hacia esta nación, se ha acor
dado se tributen gracias debidas y se imploré su mise
ricordia por rogativas públicas y secretas que tendrán 
lugar cuando de acuerdo con el diocesano se resuelva. 

Loque me apresuro á poner en conocimiento dé los 
pueblos de esta provincia de mi mando á los efectos que 
dejo espresados. Madrid 20 de febrero de 1850.—José 
de Zaragoza. 

Jueves 21 de febrero de 18S0. 

f.fflwoo ,.i ni» f&xnm auiíO^m. u tnvvt unen h:> 
I El Sr. presidente del senado dirigió á S. M. en 

solemne acto el siguiente discurso: • iu 
Señora: El senado, apenas escuchó con profunda 

emoción la fausta nueva que le comunicó vuestro gobier
no, acordó con unánime espontaneidad llegar solícito y 
en cuerpo á los pies de ¥ . M. para felicitarla por tan 
deseado acontecimiento. 

.Débil es, señora, mt voz para alcanzar en esta oca
sión solemne á trazar debidamente los sentimientos de 
adhesión y lealtad de que este alto cuerpo colegislador 
se halla animado. ¿Ni como me fuera fácil, señora, por 
der ser el intérprete fiel de los nobles pensamientos de 
tanto hombre notable encanecidos unos en el servicio de 
su patria y de sus reyes, y otros llevando en sus venas 
la sangre ilqstre de los antiguos caballeros de CasüHa, 
Aragón y Navarra? 

Habré pues, señora, de contentarme con recordar A 
Y. M. que somos los mismos que la vimos nacer, que 
rodeamos su cuna y la guarecimos contra los terribles 
vaivenes y revueltas producidas por una cuestión de su
cesión, una guerra civil y una revolución política juntas, 
que pusieron mas de una vez en peligro sus sacrosantos 
derechos; derechos, señora, que logramos salvar, gra
cias sean dadas á ésta nación magnánima é hidalga, que 
aseguró con ellos el gobierno representativo, de que es 
V. M. el verdadero emblema. 

Hoy, señora, esos mismos hombres que tranquilos y 
firmes en medio de graves peligros y conflicios no cono
cieron la flaqueza, sentimos agolparse "á nuestros ojos l i
grimas de alegría al verá Y. M., no solo feliz y tran
quila en medio de una paz que envidian muy antiguas y 
sólidas monarquías, sino en vísperas, señora, de esperi-
mentar las delicias de ser madre y de dar á la España 
una prenda mas de estabilidad al trotío de vuestros an
tepasados; trono firme y robusto, cuyos hondos y sólido» 



cimientos no podrán conmover ni míseras pasiones, ni 
livianos intereses. 

Y vos Sr. augusto esposo de nuestra tptaa idolatra
da, que nacido entre nosotros, nieto de nuestros rey es" é 
úname de España, criado y educado en esje mismo pa
lacio, fuisteis el designado por la divina Providencia para 
asegurar el cumplimiento de la ley de sucesión pe guiar 
y directa, que rigió sin intermisión sie' secu-
ti vos en Castilla, recibid también los sinoecbs parabienes 
del senado, al que ruego VV. MM. se sirvan pénp^r. 
besar su real mano. 

S. M. se dignó 

Señores sena» 
citación que mehábe 

El suceso que es objeto de ella me hace esperar que 
contribuirá á afianzar la paz de la generosa nación que la 
divina Providencia ha confiado á mi maternal solicitud. 
Yo pido al Todopoderoso que'rio queden defraudadas las 

viva a 
j|q>nbre4Ít#adoi; 

del reino sobre la sucesión directa de la corona de Es
paña, y os aseguro de todo corazón, esperando que asi lo 
manifestareis al senado, que mi mas ardiente deseo es 
el de contribuir con mis desvelos á que la monarquía es
pañola crezca en poder y en grandeza para gloria y feli
cidad de todos mis subditos. 

Si el Cielo me concede la sucesión que ardientemen
te le pido, y si puedo legar á mis descendientes una na« 
cion pacifica, próspera, libre y contenta de su reina y 
de .sus instituciones, yo me contemplaré ese dia la 
mas dichosa de las madres y la mas enaltecida de las 
reinas. 
^b Para conseguir bienes tan preciosos cuento siempre 
con la lealtad, con el patriotismo y con la prudencia que 
en todas ocasiones han distinguido á los respetables 
varones que rodearon mi cuna, y me han ayuda
do tan sabiamente en la gestión de Jos negocios del es
tado. 

El señor presidente del congreso dirigió igualmente 
i S. M. el siguiente discurso: 1 

Señora: La noticia de un fausto acontecimiento que 
ierno de V. M. comunico ayer ai congreso de los 

diputados, nos trae presurosos á tener la honra de feli
citará Y. M. y á vuestro augusto esposo con el júbilo y 
cordial alegría que suceso tan venturoso ha producido 
en nuestros leales corazones, como lo producirá en todo 
el país á quien representamos. 

Tranquila y satisfecha la nación al ver ocupando él 
trono á su joven y legitima reina, sin que la actualidad 
le inspirase recelo alguno, necesitaba sin embargo para 
el porvenir una nueva prenda de estabilidad en la dinas
tía y de seguridad en las instituciones; y la Providencia, 
apiadada yá sin duda de nosotros, nos va á conceder esa 
prenda deseada que acrecerá el amor de los españoles 
á su Reina con el amor que tendrán á la madre de su 

¡ v i . V . • • . . . ^ , „ . ' . ' . • i i • , ; . f 3 j 

principe. 

- Que el Cíelo, Señora, siga dispensándoos su protec
ción y amparo, para que llegue el dia feliz en que vean 
cumplidasNHm lisonjeras esperanzas: que en ese dia aca
bad para sjefnpre las locas ilusiones de los enemigos de 
la monarquía constitucional; y que en él dé principio 
una época de conciliación, de paz y de ventura para to
dos los españoles, son los votos que el Coegreso de los 
diputados dirige al Todopoderoso; y nosotros, Señora, 
suplicamos rendidamente á Y. M. se digne acogerlos 
con benevolencia. 

Y S. M se dignó contestar: 

ores diputadcpÉkiji 
templar el sincera¡g<*q f 

á mi corazón 
iso entusiasmo 

Cónqiife venís hoy alrededor̂  de' mi tforio anhelando aso
ciaros á una esperanza que la Providencia querrá reali
zar para la felicidad de nuestra guarida patria. Asi a1 

menos se lo pido fervienteme|jie$ jpo soiqjpor sentir la 
.4p4ce satisfa^jp£ :.iUl^.m4drfii^ n^ y:d^* ^ p o * 
á las instituciones constitucionales y á la nación espa
ñola una prenda mas y una firme garantía de confianza, 
de seguridad y|de engrandecimiento. Digna es España 
por sus virtudes y por el amor de que constante monte 
ofrece relevantes pruebas á mi trono y á mi persona de 
que yo consagre todos mis conatos y desvelos á verla li
bre, feliz y tranquila. Y toserá, señores diputados, si 
me ayudáis como hasta aqui en tan santa empresa, 
cooperando á ella con el patriotismo y abnegación de 
que estáis dando envidiable ejemplo. 

Al trasmitir estos sentimientos al Congreso de los 
diputados, podéis asegurarle que, asi en el cumplimiento 
de los deberes de Reina como en las satistacciones de 
madre, si el Cielo me concede tamaño beneficio, mi 
mayor co i suelo será siempre verme rodeada de los re-' 
presentantes de mi pueblo. 

Todos los Sres. senadores y diputados presentes tu-
viuron la honra de besar la mano á SS. MM. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Ci.: 

A.t r> 
Continúa la instrucción para llevar á efecto la centra

lización de los productos Integros de todas las contri

buciones, rentas, impuestos y derechos de{ estado en 

las cajas del tesoro público; la distribución de los 

fondos que ingresen en el mismo, y ta ordenación de 

las cuentas en la forma que previene el real decreto 

d e n de octubre de 1 8 4 9 . 

1 CAPITULO II. 

Déla distribución de los fondos del tesoro público. 

Ai i. 21., To los los fondos que ingresen en las ca
jas del tesoro en este año, procedentes de valores res
pectivos al presupuesto de 1849, se aplicará» al rein-



legro de las cantidades eorrespondientes á los ingresos 
del presupuesto actual, de que ya se ha hecho uso y 
deba hacerse en lo sucesivo para el pago de obliga
ciones preferentes del material del referido áñp último. 
Con el importe de osla recaudación y el del crédito que, 
á este efecto, se abra al gobierno en la ley de presu
puestos para 1850, se completará el reintegro de las 
anticipaciones de que se ha hecho roBrénciá'pnítrúe 
que, los productos da las ¿ontr»bucio|ie$, ipftaB é am-
puestos del servicio corriente tengan esclusiva aplica
ción á las obligaciones á que se destinan, según va es
presado en el articulo i8 dé esta instrucción. 

Art. 22. La distribución de fondos de que trata 
elart. 5.° del real decreto de -24 de octubre del año 
próximo pasado se aprobará por el consejo de ministros 
el dia 25 de cada mes, por el importe y con destino al 
pago de las obligaciones del mismo. 

Art. 23. Para conocer anticipadamente el importe 
de estas obligaciones presentarán en el ministerio de ha
cienda , el dia 20 de cada mes, los encargados de orde
nar los pagos en todos los ministerios un presupuesto de 
las cantidades necesarias para satisfacer: i.° las obliga
ciones pertenecientes al propio mes, con espresion de los 
capítulos de las secciones del presupuesto á que hayan 
de aplicarse; y 2/ los gastos reproductivos pertenecien
tes á las rentas y ramos que están bajo la dirección de 
cada uno de dichos ministerios. 

Art. 24. En el presupuesto de obligaciones que pre
sente el director del tesoro, en observancia del articulo 
que precede, se incluirán los correspondientes á las sec
ciones del presupuesto: 

4.* De la casa real. 
2. * De los cuerpos colegisladores. 
3. * Del ministerio de hacienda. 
4. * De las clases pasivas. 
5. ° De los reintegros, atrasos y pagos afectos á los 

productos de las rentas, en la parte respectiva al referí, 
do ministerio de hacienda» . 

6. ° De las cargas de justicia. 
7. ° Dé la deuda pública. 
Y S.° Del clero secular y de las religiosas en clau-

sura. l!03 
. f . 

ArW 25. Redactará la dirección general del tesoro 
los presupuestos de las obligaciones mensuales por 
los que le remitirán dentro de (os quince primeros dias 
de cada mes: 

1. ° El interventor de la tesorería central. 
2. ° Los gefes de contabilidad provincial de la ha

cienda publicar por lo respectivo á las obligaciones cuyo 
pago intervienen inmediatamente. 

3. ° Los directores generales de contribuciones di
rectas, de contribuciones indirectas, de las rentas estan
cadas y de la de aduanas. 

Httdefinoas del estado, por lo respectivo áestas, 
4 las minas da Almadén y Almadenejos, Linares, Río-

5.° El de loterías. 
Y 6.° La comisaría de 

grabado. 

la. 
Art. 26. El director del tesoro, ademas del presu

puesto de obligaciones, presentará en el ministerio de 
hacienda una nota bien especificada da los recursos con 
que cuente en el mes á que corresponda la distribución 
de las cantidades que haya librado á pagar coa los mis
mos , f de la diferencia que quede disponible: se forma
ra la nota por los datos que tenga el mismo director y 
por los presupuestos de recaudación que le facilitarán los 
de ramos productivos de todos los ministerios. A este 
documento acompañará las observaciones oportunas á 
fin de que se pueda conocer exactamente la situación 
del tesoro y acordar en su vista lo conveniente. 

Art. 27. La contaduría general del reino presentará: 
l.V Una nota de lo pagado en el mes anterior al en 

que se celebre la junta, por capítulos de cada sección 
del presupuesto. ¿o 

2 / Otra que demuestre lo satisfecho en cada pro-
vincia. . \ t 

3. ° Otra paraficando lo pagado en el mes de qué se 
trate con otro igual del año anterior. 

4. ° Otra comparando la distribución mensual de fon
dos aprobada en consejo de ministros para el mes ante
rior con lo pagado efectivamente. 

5. ° Otra que manifieste el importe de las libranzas á 
cargo de las cajas de Ultramar, el de las satisfechas, y 
el de las pendientes en fin del mes á que la nota se refie
ra, según las noticias recibidas en la contaduría Insta 
aquella fecha. ; 

Y 6.° Por fin de cada trimestre un estado que de
muestre las existencias en las cajas del tesoro al termi
nar el anterior; los ingresos en el á que se refiera 
el estado por todos conceptos, con espresion de estos, 
de los servicios á que correspondan y dé las especies en 
que se verificaron; el total; lo satisfecho por secciones y 
capítulos del presupuesto; su total y las existencias para 
el trimestre siguiente. Tanto en cargo como en data, 
figurarán también la* operaciones del tesoro. 

Art. 28. La dirección de la deuda presentará por 
trimestres un estado que manifieste el importe de la 
deuda pública esterior é interior, por capital é intere
ses, en fin del trimestre precedente al del estado; su 
aumento en el de este, el total; su disminución y el testo 
para el inmediato. 
, Art. 29. Aprobada que sea la distribución de fondos 
por el consejo de ministros, lo comunicará el de hacien
da á los de los otros departamentos en la parte respecti
va á cada uno, y tomará las disposiciones necesarias para 
que se lleve á puntual efect*. . • . v ¡ > > a 

Art. 30. Los gefes encargados de ordenarlos pagos 
de las obligaciones del servicio público ea cada ministe
rio remitirán una nota al director del tesoro reclamando 
la cantidad señalada á cada capitulo de su respectivo 



presupuesto, y designarán los puntos erí donde sé taya 
de hacer la entrega. m m v ^ h h> i ^Mm :h 

. Art. 31. Con entera sujeción A los pedidos dalos 
ordenadores de pagos, la dirección del tesoro espedirá 
los eorrespoudieutes libramientos á cargo de sus agen
tes, sobre los punios que se le hubieren designido, á la 
orden de los pagadores de los referidos' ministerios y 
al plazo qué convenga señalar, á fin de <fue los foüdfos 
estén indispensablemente en poder de ios que hayan de 
infurtirlos ó percibirlos á la época de los pagos: avisará 
á les que deban reooger los libramientos é intervenir su 
satisfacción, y tomará las disposiciones conducentes á fin 
de que no haya retrocesos. Los libramientos llevarán la 
toma de razón del interventor de la tesorería central, sin 
cuyo requisito "no tendrán validez. i 

Art. 32. Igualmeute dispondrá la dirección del tesó
lo lo que corresponda para el pago de las cantidades 
señaladas en la distribución de fondos á las secciones 
del presupuesto de que trata el art» 34. . . < ' . . 

Art. 35. Se pagarán las obligaciones del estado 
por' las cajas del tesoro, bien directamente por ellas ó 
toien en virtud de giros hechos á su cargo por la di rec-
cion del mismo. Las obligaciones del clero secular se 
satisfarán en los términos que previene la ley de su do
tación. 

Art. 34. Las obligaciones que satisfarán directa
mente lbs agentes del tesoro son las comprendidas en 
las secciones de los presupuestos que á continua ¿ion se 
espresan: 

1/ Ca^areai: 
2.a Cuernos colegisladores. 
9.a Ministerio de hacienda, 1 

ifll. tlases pasivas. 
11. Reintegras, atrasos y pagos afectos á los pro

ductos dé las rentas, escepto Is parte de haberes cadu
cados de los empleados de distintos ministerios que el 
de hacienda. 

12 Cargas de justicia. 
t i Religiosas en clausura. 
Y 15. Gastos reproductivos de las contribuciones, 

rostas y ramos que administran los empleados del mi
nisterio de hacienda. 

Art. 35. Son agentes principales y directos del te
soro para el pago de las obligaciones del estado, con ta 
-de rendir cuentas, en los términos que se esplicarán 
mas adelante: 

1. # El tesorero central. . 
2. ° Los de provincia. 
3. ° Los administradores principales de fincas del 

estado. 
4.9 Los tesoreros de las casas de moneda. 

" El de las minas de Almadén, 
6. ° Los depositarios de las de Linares y Riotinto. 
7. * Los administradores principales de loterías. 
Y 8 . ° El cajero central y los administradores de 

onuada, 
Se continuara. 

I 

i ! l • 

I V » 

22 del1 corriente á las once de la mañana en su seore«4 
tarta, establecida en el Gobierno Políticos < mq feb 

Los que gusten hacer proposición á alguna 6 to
das, pueden verlas en el referido establecimiento. 

Madrid 18 de Obrero de 1850.—Baltasar Anduaga 
y1 Espinosa, secretario. 1 
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El Sr. intendente de rentas de esta provincia se ha 

servido autorizar al ayuntamiento dé la villa de Meco 
para arrendar reunidos los ramos do aceite, jabón y to
cino, con la rebaja de la tercera parte del encabeza
miento de dichos ramos en el presente año. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto al acto del remate, 
y el primero tendrá efecto el domingo 24 del corriente 
en lá sala consistorial después de misa mayor. •> 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. > • 

En la villa de Cobeña se arrienda el abasto de car
nes para el corriente año, y están señalados para su re
mate los dias 10 y 13 del próximo marzo á las once de 
sus mañanas én la secretaria de ayuntamiento donde es
tarán de manifiesto el pliego de condiciones, . . 
e i q 

• ÍÍOÍ'J 

Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 

Re habiendo tenido efecto el remate de la venta de 
veinte y tres tinajas dé Colmenar que existen en el Hos
picio, ha señalado esta Junta para nueva subasta el dia 

Esposicion de 100 ,000 devocionarios á mitad del 
precio del catálogo. 

JOYA DE LA REDE 
Gran devocionario con semana santa adoptado por los emi

nente m en te devotos. Libro de prestigio y sin igual, dividido en 
8 libros. I de la Virgen. II el de los Misioneros. III 'Misas y evan
gelios. IV Confesión etc. V Diario. VI Septenarios. VII Rosario, 
tnsagio. VIII Semana santa completísima, tinieblas, siete pala
bras, monumentos etc., todos en un tomo de 700 á 800 páginas 
con láminas finísimas. En tafilete 20 y 24; cortes dorados 30, 
con plancha de oro 40, y con elegantes terciopelos de lo mas 
superior á 60, 70, 100 y 420 rs. 1 

PRECIOSA AZUCENA. 
Devocionario con semana santa, de mas lujo que la Joya, 

adoptado por el gran tono, á los mismos precios y en las* mis
mas encuademaciones y terciopelos que ia Joya. ' . ° T 

¡QUE ASOMBRO! I! 
Cotidianos en pasta con láminas 2 rs. y Tesoro 3. Devociona

rio con semana santa de 464 páginas, en pasta, con láminas, 
desde 4 rs.; tafilete, desde 6 y 8; con cortes dorados, desde 10 
y 12; con plancha de oro, desde 16 y 19 en adelante; con TER
CIOPELOS admirables, desde 24 y 30. 

SEMANAS SAOTAS GRANDES, 
en latín y castellano: castellano solo; letra gordísima: en latín, 
etc., etc., todas á igual precio; pasta. 10 y 42; tafilete á 46 y 
48; cortes dorados i 24 y 30, y plancha de oro 40 rs. 

PERLA DIVINA f 
igual á la Azucena, sin orla, adoptado por la elegancia, Ala mi
tad del precio de la Joya y en las mismas encuademaciones. 
• A D V E R T E N C I A . Hay ademas el Diamante Feligrés, Rpbi, Horas 

etc. etc., y con PRECIOSAS TABLETERIAS DE PARIS del ma
yor lujo y adoptadas por la aristocracia, á 100, 160, 200 y 300. 
En la Sociedad Religiosa, calle déla Cruz, núm. 42, cuarto en
tresuelo (Correo franco). Las horas de despecho todo «I dia 
hasta las diez de la noche. 45 

•* ' U Si Jli V tTüí ; Í 

lwpronta de D. Manuel Pita, call« de Valvbróè, a i a . S i . 


